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ACTO LEGISLATIVO 02 DE 2017

 
(Mayo 11)

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN ARTÃ�CULO TRANSITORIO A LA CONSTITUCIÃ�N CON EL PROPÃ�SITO DE DAR ESTABILIDAD Y

SEGURIDAD JURÃ�DICA AL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÃ�N DEL CONFLICTO Y LA CONSTRUCCIÃ�N DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA
 

El Congreso de Colombia, en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1Â°. La ConstituciÃ³n PolÃtica tendrÃ¡ un nuevo artÃculo transitorio asÃ: ArtÃculo transitorio xx. En desarrollo del derecho a la paz,
los  contenidos  del  Acuerdo  Final  para  la  terminaciÃ³n  del  conflicto  y  la  construcciÃ³n  de  una  paz  estable  y  duradera,  firmado  el  dÃa  24  de
noviembre de 2016, que correspondan a normas de derecho internacional humanitario o derechos fundamentales definidos en la ConstituciÃ³n
PolÃtica y aquellos conexos con los anteriores, serÃ¡n obligatoriamente parÃ¡metros de interpretaciÃ³n y referente de desarrollo y validez de las
normas y las leyes de implementaciÃ³n y desarrollo del Acuerdo Final, con sujeciÃ³n a las disposiciones constitucionales.
 
Las instituciones y autoridades del Estado tienen la obligaciÃ³n de cumplir de buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final. En consecuencia,
las actuaciones de todos los Ã³rganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos del Acuerdo Final y su interpretaciÃ³n y aplicaciÃ³n
deberÃ¡n guardar coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, los compromisos, el espÃritu y los principios del
Acuerdo Final.
 
ARTÃ�CULO  2Â°. El presente Acto Legislativo deroga el artÃculo 4 del Acto Legislativo nÃºmero 01 de 2016 y rige a partir de su promulgaciÃ³n
hasta la finalizaciÃ³n de los tres periodos presidenciales completos posteriores a la firma del Acuerdo Final.
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